
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo 

Demandante  Eusebio de Jesús de la Cruz Verbel 

Demandado  Maycon Stip Córdoba Giraldo 

Radicado  05154 31 12 001 2021 000301 00 

Asunto  Requiere liquidación del crédito 

 

Revisado el proceso de la referencia, se evidencia que se ordenó seguir adelante la 

ejecución, pero al día de hoy, las partes no han presentado la liquidación del 

crédito. 

 

Así las cosas, y en aras de poder continuar con el trámite normal del proceso, se 

requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito en los términos 

del art. 466 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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